
Año LXXV 30 de dicieml»re de 1971 Núm. 3.909 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ............. . 
Madrid, trimestre •• ••••.••.• 
Provincias y posesiones, trimestre. 
Am6rica y Portugal, trimestre ••• 
Otros paIses, trimestre .••••••• 
Número suelto, corriente •••••• 

156 ptas. 
39 
50 
50 
75 

3 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
DI nnta In la (aja Auxiliar d. Rentas (Sacramento, número 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID ... 12 

la correspondencia se dirigir6 al ilustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

O! ID ! UD ftMI!D O ! a 11 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. ASb 
Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 15 de diciembre de 1971. 

Ar.CALDíA PRESIDENCIA : Bando señalando fechas para proveerse del 
distintivo nacional unificado.-Relaciones de las licencias (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
d(\ la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Anuncios para la subasta de muebles, enseres, 
máquinas y otros efectos procedentes de desahucios y hallazgos 
vencidos y sobre peticiones de licencias según el reglamento de 
Actividades Molestas, fnsalubres, etc. 

Gerencia Municipnl de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas que se mencionan en el Registro Municipal de Solares. 

""" "I"U'II'I"I""'I"""""'''-'''I''I''I''II'''''''I,'U""U'U"""""""""'"'"""",,,',",",,',""',"U'U',",,'II""'"',,'U' 

Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Al­
meida Segura, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Porres Gil, Val­
dés y González Roldán, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso, yel Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general inte­
rino, señor Sainz Brogeras, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 10 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Victorino de la Cruz Domingo, Guarda de la Unidad de 
Guardería, con efectos a partir del 25 de noviembre último, 
fecha ésta en que dejó de incorporarse al servicio activo al 

finalizar la licencia de dos meses y medio sin sueldo que 
se le concedió por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
30 de agosto último; todo ello de cowormidad con 10 dis­
puesto en el artículo 62-1-b) del . l~nte reglamento de 
Funcionarios de Administración local. ~ 

4.0 Reconocer al Ingeniero Dirfoctor <1et"Departamento 
de Saneamiento, don José Mq,ria Gloltiét.rez Pajares, con 
efectos desde ellO de noviembre úl mO'¡ en que tomó pose­
sión del expresado cargo, el derecho percibo del haber 
anual de 205.784,51 pesetas, resultante de acumular al 
emolumento básico, de 105.600 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 20 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, siete quinquenios cumplidos en cargos ante­
riores. 

5.° Ascender a la categoría de Jefe de Sección del 
Cuerpo Técnico-Administrativo (Rama de Secretaría) al 
Jefe de Negociado don José Miguel Suárez Franco, con 
efectos desde el 15 del corriente mes, como fecha siguiente 
a la jubilación de don Manuel Encinas González, cuya 
vacante, que corresponde al turno de antigüedad, debe asig­
nársele por ser en la referida fecha el funcionario más anti­
guo de la indicada Rama, al contar en ella con cuarenta 
y cinco años, nueve meses y veinticinco días de servicios 
computables en el Cuerpo; no siéndole de ábono diferencia 
alguna de haberes por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de igual categoría con carácter interino. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de ocho plazas 
de Vigilantes femeninos de los Servicios de Evacuatorios 
de la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, por el pro­
cedimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio. 

Segundo. Establecer como vigencia de los convenios 
a suscribir la de seis meses, o hasta en tanto sean cubiertas 
las plazas por funcionarios en propiedad designados a través 
del procedimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución pro­
porcional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las gratifi­
caciones extraordinarias de Navidad y del 18 de julio; el 
gasto total será cargo a la partida 69 del presupuesto 
de 1971, pendiente de aprobación; y 

Cuarto. Que las plazas sean cubiertas por las personas 
propuestas por la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, 
siempre que reúnan todas y cada una de las condiciones 
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reglamentarias exigidas o, en caso contrario, y en cumpli­
miento de 10 dispuesto en el dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal de 21 de julio del año en 
curso, por las personas que se propongan por la Secretaría 
General. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de trece plazas 
de Conductores mecánicos del Servicio de Talleres Gene­
rales, transitoriamente. 

Segundo. Establecer como período de vigencia de 
dicha contratación la de seis meses, o hasta en tanto sean 
cubiertas las plazas por funcionarios designados en propie­
dad por el procedimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución pro­
porcional a la anual de 74.533 pesetas, que percibirán divi­
didas en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
ponden a las gratificaciones extraordinarias de Navidad 
y del 18 de julio; el gasto total será cargo a la partida 28 
del presupuesto de 1971, pendiente de aprobación; y 

Cuarto. Que los convenios administrativos de presta­
ciones individuales se suscriban con las personas propuestas 
por la Secretaría General y que figuran a continuación, 
siempre que reúnan todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias o, en otro caso, por aquellas otras que se 
propongan por la Secretaría General; 

Don Angel Alvarez Fernández. 
Don Angel Boda García. 
Don Angel Luis Fernández Fernández. 
Don Joaquín Gallardo Fernández. 
Don Pedro Gómez Gil. 
Don Domingo Hernández Delgado. 
Don Julio ]iménez Blázquez. 
Don Juan Marimón Fraguas. 
Don Lucas Rodríguez Salgado. 
Don Javier Sandoval Cembrado. 
Don Saturnino Santaella Mesa. 
Don Bernabé Valtierra Pérez. 
Don Rafael Villar Sanz. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

8.° Aprobar provisionalmente la cuenta de Adminis­
tración del Patrimonio Municipal correspondiente al ejer­
cicio económico de 1970, preparada y redactada por el señor 
Interventor de Fondos Municipales. 

9.0 Quedar enterada y aprobar, en veintiséis expedien­
tes, las cuentas rendidas por los Recaudadores ejecutivos, 
por valores en recibo y por certificaciones de descubiertos, 
correspondientes al segundo semestre de 1970, declarando 
el perjuicio de los valores relacionados en cada uno de 
ellos, y ordenando la incoación de los oportunos expedientes 
de depuración de responsabilidades de primero y segundo 
grado, respectivamente, designando Instructor de los mis­
mos al Adjunto del Depositario, don Juan José Sánchez 
Ondal. 

10. Aprobar un gasto de 6.800 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballos y de galgos el importe de la retri­
bución establecida por el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de noviembre de 1961, correspondiente 
al mes de noviembre último, con cargo a la partida 12 del 
presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

11. Aprobar un gasto de 163.506,85 pesetas para abo­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el im­
porte de su factura por los servicios prestados durante el 
mes de septiembre último, con cargo a la partida 130 del 
presupuesto de 1970, que rige interinamente. 
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12. Aprobar un gasto total de 11.676.214 pesetas para 
abonar el importe de sesenta certificaciones y dos facturas 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los capítulos 1I y VI del presupuesto de 1970, que 
rige interinamente. 

13. Aprobar un gasto total de 7.556.771 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones, una factura y siete 
relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo 1I del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

14. Aprobar un gasto de 205.400 pesetas para abonar 
a Unión Eléctrica, S. A, el importe de la factura por las 
obras de instalación de un centro de transformación de 
500 Kw. en el depósito de autobuses de La Elipa, para 
la Empresa Municipal de Transportes, con cargo al crédito 
que figura en la partida 5.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (IlI). 

15. Adjudicar a Industrias Martínez la instalación, re­
paración, desmontaje y nuevo almacenamiento, bajo la vigi­
lancia del técnico municipal designado para ello, de las 
104 casetas que el Ayuntamiento posee para venta de mo­
tivos navideños en la Plaza Mayor, en la cantidad de 196.090 
pesetas, cuyo gasto será con cargo a la partida 745 del 
presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

16. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un local comercial de la finca 
número 4 de la calle del General Yagüe, en la que ha sido 
enajenante don Juan Arrate y otros y adquirente don Vicen­
te Luis Ayeart Vijuesca, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogida a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo del expediente. 

17. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de tres terrenos situados en la 
Ciudad Puerta de Hierro, en los que ha sido enajenante 
Inmobiliaria Alcázar, S. A, y adquirentes doña Margarita 
Candeira Fernández de Araoz y Constructora e Inmobiliaria 
Rubán, S. A., de uno y de dos terrenos, respectivamente, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de fincas resultante de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidas a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la correspondiente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones in­
terpuestas, anular las liquidaciones practicadas y decretar la 
conclusión y archivo de los expedientes. 

18. Conceder a Los Olivos, S. A, la bonificación 
del 80,56 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca número 4 
de la calle de Apolonio Morales, con vuelta al camino de 
Maudes, teniendo en cuenta que disfruta de igual beneficio 
en la contribución territorial urbana, por ser de aplica­
ción 10 establecido en el artículo 190 de la ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956; debiendo, 
en consecuencia, estimando en parte la reclamación formu­
lada, ordenar la baja en matrícula de la inscripción corres­
pondiente, con efectos desde el 1 de enero de 1970, y alta 
simultánea de nueva inscripción por la finca de referencia, 
pero con la bonificación acordada; asimismo, retirar del 
cobro y anular los recibos expedidos por la inscripción que 
se anula, que se hallen pendientes de pago con posterioridad 
al 1 de octubre de 1968, debiendo ser cursadas las órdenes 
oportunas a quien en derecho corresponda; igualmente, 
ordenar se practique una nueva liquidación por período 
del 1 de julio de 1969 hasta la fecha de nueva inclusión 
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en matrícula para su tributación periódica, también con la 
bonificación acordada, a cuyo pago quedarán afectos los 
depósitos constituidos, deduciéndose el importe de los recibos 
abonados; finalmente, denegar la devolución del importe de 
los recibos del segundo semestre de 1968 y del primer 
semestre de 1%9. 

19. Conceder, durante un plazo de veinte años, a contar 
del 1 de abril de 1966, a la Comunidad de Propietarios de 
la finca número 67 A de la avenida del Generalísimo la 
bonificación del 68,75 por 100 en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar, teniendo en cuenta que 
disfruta de igual beneficio en la contribución territorial 
urbana, y que la referida finca se encuentra acogida a los 
beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza yen el artículo 590-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación interpuesta, causar baja en matrícula la 
inscripción correspondiente, con efectos a partir del 1 de 
julio del año en curso, pero con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos que correspondan, cursando las órdenes 
oportunas a quien en derecho corresponda, y, asimismo, 
practicar la oportuna liquidación por el período que se 
inicia del 1 de enero de 1969 hasta su inclusión en la corres­
pondiente matrícula para su tributación periódica, teniendo 
en cuenta la bonificación acordada, y a cuyo pago deberá 
quedar afecto el depósito constituido. 

20. Conceder, con efectos desde elide enero de 1965, 
a Sistemas de Control, S. A., la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en la calle de Luis Mitjáns, 18, teniendo en cuenta que 
el establecimiento de que se trata está ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a 10 solicitado, devolver las can­
tidades abonadas indebidamente correspondientes a los ejer­
cicios 1965 a 1969, ambos inclusive, por importe total 
de 225.828 pesetas, y, asimismo, simultáneamente deberán 
presentarse e ingresarse nuevas liquidaciones por los men­
cionados períodos, por un importe total de 157.396 pesetas. 

21. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Iberlátex, 
Sociedad anónima, la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente a los locales 
situados en la calle de Embajadores, 201 y 234, teniendo 
en cuenta que los establecimientos de que se trata están 
ubicados en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos, en doce 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, las resoluciones, dictadas por la Dirección 
General de Administración Local, que ha estimado otros 
tantos recursos de alzada, interpuestos contra multas im­
puestas por infracciones del reglamento de Abastecimiento 
de Carnes, por los siguientes señores: don Diego Sánchez 
Moreno, don Salvador Menéndez Quiles, don 'Andrés Mar­
tínez López, don Inocencia Lázaro, don Diego Sánchez 
Zamora, don Jesús Sánchez Ramiro, don Justo Fernández 
Riesgo, don Atilano Manzanero Carpintero, don Cesáreo 
González Bragado, don Antonio Fernán Sancho, don Ni­
canor Viñabres Morán y don Feliciano Collado Sánchez. 

23 a 29. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe-
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dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma regalmentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego en las calles que a continuación se 
indican: 

Calle del Sargento Barriga, aprobadas por acuerdo 
de 20 de octubre último. 

Calle del Teniente Compairet, por acuerdo de 20 de 
octubre último. 

Calle de Urgel, por acuerdo de 13 de octubre último. 
Calles del Petróleo, Cal, Pirita y Alamedilla, por acuerdo 

de 13 de octubre último. 
Calles de Las Matas, Otamendi e Isla de Córcega, por 

acuerdo de 13 de octubre último. 
Calle de Salsipuedes, por acuerdo de 20 de octubre 

último. 
Calles del Grafito, Francisco Ordóñez, Agata, Barranca 

y Plata, por acuerdo de 13 de octubre último. 
Calles del Atazar y Juan de Mariana, por acuerdo 

de 13 de octubre último. 
Calle de Luis Domingo, callejón de Puerta Bonita y tra­

vesía de Juan Francisco, por acuerdo de 13 de octubre 
último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego 
en la calle de Casimiro Escudero, por acuerdo de 13 de 
octubre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles que a continuación se indican, por acuerdo de 20 de 
octubre último: 

Calle del Sorgo. 
Paseo de la Dirección, entre las calles de Pedro Tezano 

y Villaamil. 
Obras de renovación de aceras y bocas de riego en la 

calle del Buen Suceso, por acuerdo de 13 de octubre último. 
Obras de pavimentación de aceras en la avenida de la 

Albufera, desde la calle de Cantalapiedra hasta la de San­
tiago Alió, por acuerdo de 13 de octubre último. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Alberto 
de Palacios, paseo de Alberto de Palacios y calles de las 
Covachuelas y Albino Hernández Lázaro, por acuerdo 
de 13 de octubre último. 

Obras de alumbrado en los barrios, Colonias y calles que 
a continuación se indican: 

Barrio de Comillas y Colonia Urbis, y en las calles del 
Sorbe y Guadalete, por acuerdo de 20 de octubre último. 

Avenida de San Diego y calles del Convenio y Mariano 
Benlliure, por acuerdo de 28 de septiembre último. 

Colonia de Mahou, por acuerdo de 28 de septiembre 
último. 

30 a 33. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de calzada en la calle de las Cabras (El Plantío), 
que alcanzan en total 1.042.460,48 pesetas . 

Obras de calzada y aceras en las calles que a continua­
ción se indican: 

Calle del Porvenir, entre las de Hermosilla y Funda­
dores, que alcanzan 267.563,95 pesetas por calzada y pese­
tas 63.171,78 por aceras. 
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Calle del Porvenir, entre las de los Peñascales y Fun­

dadores, que alcanzan en total 62.411,18 pesetas por aceras 

y 196.212,24 pesetas por calzada. 
Calle del Reloj, travesía del Reloj, calle del Río y plaza 

de la Marina Española, que alcanzan en total 400.954,40 

pesetas por calzada y 30.916,73 pesetas por aceras. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 

las Lenguas, que alcanzan 364.651,93 pesetas por calzada, 

20.321,92 pesetas por absorbed eros y 31.599,97 pesetas por 

aceras. 
Obras de calzada, aceras y alcantarillado en las calles de 

Ramírez Tomé y Santiago Alió, que alcanzan en la calle 

de Ramírez Tomé, 1.114.300,84 pesetas por calzada y pese­

tas 39.966,27 por aceras, y en la calle de Santiago Alió 

547.826,33 pesetas por calzada, 23.862,82 pesetas por ace­

ras y 144.318,64 pesetas por alcantarillado. 
34. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reve­

rendas Madres Benedictinas la exención de pago de la cuota 

de contribuciones especiales, por obras de renovación del 

pavimento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, 

asignada a la finca número 9 de la calle de San Roque, 

teniendo en cuenta que en la referida Comunidad concurren 

las circunstancias de catolicidad y erección canónica, siendo, 

por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 

Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 

ley de Régimen local. 
35. Conceder a los Misioneros de los Sagrados Cora­

zones la exención de pago en la cuota de contribuciones 

especiales, por obras de renovación del pavimento con ex­

tensión de capas de aglomerado asfáltico, asignada a la 

finca número 22 de la calle de la Virgen del Sagrario, en 

la parte de ésta correspondiente a capilla y Residencia de 

la Comunidad, equivalente al 28 por 100 de la superficie 

total de la finca, teniendo en cuenta que en la referida 

Comunidad concurren las circunstancias de catolicidad y 

erección canónica, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­

blecido en la correspondiente Ordenanza y en el apartado e) 

del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local; de­

biendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a 10 soli­

citado, girarse el recibo correspondiente por la cantidad 

de 33.907,73 pesetas, cuota que equivale al 72 por 100 res­

tante de la citada finca. 
36. Quedar enterada de la autorización otorgada para 

ejecutar las obras de adaptación del local sito en la calle 

del Divino Pastor, 7, del que es titular arrendaticio la 

Corporación Municipal, para instalar en el mismo la Sección 

de Investigación del Servicio contra la Contaminación At­

mosférica, y aceptar la actualización de la renta que se 

viene abonando por el arrendamiento de dicho local, fiján­

dose la misma, a partir del 1 de enero de 1972, en la can­

tidad de 20.000 pesetas anuales, pagadera por trimestres 

vencidos, quedando absorbida en dicha cantidad no solo la 

renta contractual en su día pactada, sino también los incre­

mentos legalmente autorizados hasta la fecha actual. 

37. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 

su cuantía, de la firma Abaisa, S. L., la confección y sumi­

nistro de 600 chalecos señalizadores de seguridad para ope­

rarios del Servicio de Limpiezas, al precio unitario de pe­

setas 200, plazo de entrega de un mes y plazo de garantía 

de tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones 

económico-administrativas redactadas para esta contrata­

ción; siendo cargo el gasto total, de 120.000 pesetas, a la 

partida 447 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 

interino, partida que se mantiene en vigor con el nú­

mero 489 del formulado para el ejercicio actual. 

38. Convocar concurso público para la adquisición 

y suministro de 1.500 impermeables para el personal del 

Servicio de Limpiezas, exceptuando la adquisición de los 

trámites de subasta y de concurso-subasta, al amparo de la 

excepción prevista en el artículo 37-3, en relación con el 
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artículo 13-2 del vigente reglamento de Contratación de las 

Corporaciones locales, y de conformidad con las condiciones 

facultativas y económico-administrativas redactadas al efec­

to; y que el gasto aproximado en el que se calcula el indi­

cado suministro, de 1.575.000 pesetas, sea cargo a la par­

tida 447 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 

interino, partida que se mantiene en vigor con el número 489 

del formulado para el ejercicio actual. 

Seguridad y Policía Municipal 

39. Aprobar un gasto de 9.000 pesetas, importe de los de 

transportes y estancia de los Oficiales del Cuerpo de Policía 

Municipal don Francisco Vigil Alvarez y don Juan H a­

rriero Medina y del Veterinario don José Luis Rodri­

guez-Marín Martínez a Pamplona para la adquisición de 

caballos, siendo cargo a la partida 22 del presupuesto 

de 1970, que rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

40. Aprobar un gasto de 1.575.000 pesetas para pago 

a Ferrocarril de Tajuña, S. A., del justiprecio de la finca 

números 3 y 4, afectada de expropiación, del proyecto de 

obras Vía Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O 'Donnell­

Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río 

Manzanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto 

extraordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago 

ha de quedar supeditado a la previa situación de fondos 

que haga el Banco de Crédito Local de España, con cargo 

al contrato de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 

41. Enajenar, mediante subasta pública, el local comer­

cial situado en la calle de Tacona, 101, planta baja, del 

barrio III de Moratalaz, de 69,10 metros cuadrados, por 

un precio tipo de 414.600 pesetas, que será ingresado en el 

presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 

aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­

administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 

subasta. 
42. Enajenar, mediante subasta pública, el local comer­

cial situado en la calle de Tacona, 99, planta baja, del ba­

rrio III de Moratalaz, de 69,48 metros cuadrados, por un 

precio tipo de 416.880 pesetas, que será ingresado en el 

presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 

aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­

administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 

subasta. 
43. Enajenar, mediante subasta pública, el local co­

mercial situado en la calle de Tacona, 95, planta baja, del 

barrio III de Moratalaz, de 69,48 metros cuadrados, por 

un precio tipo de 416.880 pesetas, que será ingresado en el 

presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 

aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­

administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 

subasta. 
44. Enajenar, mediante subasta pública, el local co­

mercial situado en la calle de Tacona, 97, planta baja, del 

barrio III de Moratalaz, por un precio tipo de 425.100 pe­

setas, que será ingresado en el presupuesto extraordinario 

de 1967 (1), y, en consecuencia, aprobar los pliegos de con­

diciones facultativas y económico-administrativas por las 

que habrá de regirse la menecionada subasta. 
45. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­

mero 72 del polígono de Francos Rodríguez, de 785,37 me­

tros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 

Suelo, por un precio tipo de 2.520.000 pesetas, que será 

ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia Muni­

cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 

de condiciones facultativas y económico-administrativas por 

las que habrá de regirse la mencionada subasta. 
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46. Aprobar el proyecto reformado general (segundo 
de viviendas y primero de urbanización) de las viviendas 
del barrio III de Moratalaz, presentado por la Obra Sin­
dical del Hogar y Arquitectura, que asciende a la can­
tidad de 22.347.730 pesetas, con cargo al crédito com­
plementario habilitado \en el presupuesto extraordinario 
de 1967 (1), partida 62, de conformidad con lo informado 
por Intervención Municipal, y someter dicho proyecto a la 
aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

47. Aprobar un gasto de 130.990 pesetas a favor de 
la Compañía Telefónica Nacional de España, en concepto 
del 50 por 100 del importe de las obras de reparación de 
una canalización afectada por la construcción del paso in­
ferior de la plaza de Roma, y cuya suma puede tener 
aplicación al presupuesto extraordinario de 1967 (II), par­
tida 4.a, " Para construcción de pasos a distinto nivel". 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

48. Reconocer un crédito expreso a favor del Labora­
torio de Transportes y Mecánica del Suelo, por importe 
de 779.454 pesetas, a que ascienden las dos facturas pre­
sentadas por el mismo por trabajos de control de calidad, 
comprendidos en la ampliación del presupuesto del convenio 
suscrito con dicha entidad, aprobada por la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno en sesión celebrada el día 10 del co­
rriente mes, así como aprobar el gasto correspondiente, con 
cargo a la partida 497 del presupuesto de 1971, pendiente 
de aprobación. . 

Circulación y Transportes 

49. Autorizar la realización de un Seminario sobre 
temas de Técnica y Seguridad de la Circulación, en colabo­
ración con la Jefatura Central de Tráfico, y, asimismo, 
aprobar un gasto de 100.000 pesetas, importe de los que 
se calculan ascenderán los del referido Seminario, siendo 
cargo a la partida 745 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, mientras se aprueba el formulado 
para 1971, donde figura con el número 695. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 
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Alcaldía 're.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Conforme a 10 establecido por la legis­
lación que regula la exacción del Impuesto municipal de 
circulación de vehículos y, en particular, por la orden 
ministerial de 31 de julio de 1967, el plazo para que los 
propietarios de vehículos domiciliados en Madrid se pro­
vean del distintivo nacional unificado que ha de exhibirse 
en lugar visible de dichos vehículos, como justificante del 
pago del impuesto correspondiente al actual ejercicio 
de 1972, vence el día 30 del próximo mes de marzo. 

En consecuencia, vengo en disponer: 
Primero. La Administración Municipal procederá a la 

recepción de los Padrones-Declaraciones, con cobro simul­
táneo del correlativo distintivo, a través de las oficinas 
habilitadas al efecto en cada Junta Municipal de distrito 
y en la Oficina Gestora del Impuesto, sita en la plaza del 
General Vara de Rey, 8 (inmediata a la plaza de Cascorro 
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o cabecera del Rastro), de nueve de la mañana a una de 
la tarde y de cinco de la tarde a ocho de la noche, todos 
los días hábiles, a partir del 10 de enero corriente hasta 
el 30 de marzo próximo, inclusive, a la una de la tarde. 

Segundo. En dichas oficinas municipales --que ven­
drán obligadas a facilitar los impresos o informes- deberá 
exhibirse el permiso o cartón de circulación y ficha de ins­
pección técnica de Industria, con objeto de poder determinar 
la clase e importe del distintivo que corresponda según la 
tarifa nacional unificada. 

Tercero. Estarán obligadas a proveerse del distintivo 
las personas naturales o jurídicas que sean titulares de los 
vehículos sujetos a gravamen, inscritos en la Jefatura de 
Tráfico. Dicha obligación alcanza a las personas físicas que 
tengan su residencia habitual en Madrid y a las personas 
jurídicas con domicilio fiscal en este término municipal, 
siendo a estos efectos, totalmente indiferente el hecho de 
que los vehículos circulen o no en este Ayuntamiento; y 

Cuarto. La circulación de vehículos sin haber pagado 
el impuesto se calificará como defraudación y se sancionará, 
en todo caso, con multa del duplo de la cuota; la no exhi­
bición del distintivo en lugar visible del vehículo se san­
cionará, además, con multa de 500 pesetas. 

Madrid, 3 de enero de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Génova, S. A., para instalar un tanque de fuel-oil, 
aire acondicionado, calefacción y elevadores en la calle de 
Génova, 28. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar una subestación 
de transformación en la calle de Lérida, 44. 

Don Victorio Redondo Rodríguez, para taller de bar­
nizado en el barrio del Pilar, vaca 10, tienda número 20. 

Don José L. Montalvo Migueláñez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Víctor Manuel III, 13. 

Don Julio Sarmentera Sancho, para carnicería y venta 
de tocino, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Santa María de la Cabeza, puesto número 63. 

Don Juan M. Sánchez Barrionuevo, para taller mecá­
nico en la avenida de Pedro Díez, 23. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el polígono Azca, finca G-M, número 7. 

Don Antonio García Alcaide, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Aliseda, 20. 

Don Luis Espinosa Pérez, para oficina, como cambio 
de nombre, en la calle del Noviciado, 20. 

Don Jaime Martín García, para taller de electricidad 
de automóviles en la calle de Azcona, 3. 

Don Sebastián Muñoz González, para cafetería en la 
calle de Ginzo de Limia, bloque 16, casa 33. 

Don Santos Jiménez Morales, para taller de reparación 
de maquinaria en la calle de Fermín Donaire, 20. 

Don Isidoro Cobo Sola, para taller de carpintería en 
la calle de la Fragata, 1I. 

Don Demetrio Sánchez García, para bar en la calle de 
Ezequiel Solana, 115. 

Don Francisco Botella González, para almacén y venta 
por mayor de manipulados de papel en la calle de Athos, 35. 
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Don José María Gómez Matesanz, para venta de pro­

ductos lácteos, como ampliación y cambio de nombre, en 

la calle de Villaamil, 43. 
Don Antonio Vallejo García, para bar, como ampliación, 

en la calle de Villardondiego, 30. 
Don Pablo Serrano Hervías, para bar, como amplia­

ción, en el camino alto de Val derribas, sin número. 

Don Ramón Carreras Jiménez, para tienda de ultrama­

rinos en la Vía Carpetana, 344. 
Don Julio Gómez García, para autoservicio en la calle 

de Toledo, 142. 
Don Paulino Fernández López, para taller de zapatería, 

como cambio de nombre, en la calle del Arroyo de las Pi­

lillas, 36. 
Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­

formación en el-callejón de los Ruices, 4. 
Don Antonio Orte Serrano, para venta de confecciones 

en la calle de Alcalá, 324. 
Thomil, S. A, para oficinas y almacén de aprestos, de­

tergentes y ceras sintéticas en la calle de Fernández Caro, 

número 7. 
Arty Hop, S. A., para venta de artículos de fotografía 

y laboratorio en la calle de la Virgen del Val, 21. 

'" 
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Don Fernando Hidalgo Prieto, para instalar un tanque 

de gas propano en la Urbanización La Moraleja, sin 

número. 
Don Bernardino Novillo Villanueva, para taberna, como 

cambio de nombre, en la calle de Ocaña, 66. 

Don Fernando Lacort Tapia, para taberna mesón en la 

calle de Padilla, 65. 
Don Antonio Cruzado López, para pastelería con obra­

dor en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 56. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­

formación en la avenida de Moratalaz, sin número, polí­

gono H. 
Don Vicente Colomer Hernández, para escuela de óptica 

y laboratorio de prácticas en la calle de Augusto Figueroa, 

número 9. 
Don Vicente Salamanca Pérez, para fábrica de churros, 

como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 2l. 

Don Timoteo González Ciudad, para taller de repara­

ción de cubiertas y cámaras en la calle del Fondo del Saco, 

sin número, con vuelta a la de Vistas a la Moraleja. 

Don Alejandro Domínguez Reinares, para academia, 

como cambio de nombre, en la calle de Sagasta, 10. 

Don Angel Sánchez García, para taller de reparación 

de autom:óviles en la calle de San Moisés, 3. 

Don Juan Sanz García, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle del Sauce, 5. 
Don Francisco Bote Crespo, para café bar en la calle 

de Getafe, 12. 
Doña Clotilde Tomás García, para hostal residencia 

en la calle de Arturo Soria, 14. 
Doña Victoria Alvaro Martín, para bar, como cambio 

de nombre, en la plaza de Ribadeo, 20. 
Don Benito Pérez Martín, para bar, como ampliación, 

en el paseo de Muñoz Grandes, 39. 
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Don Leonardo Ozores Pérez, para taller de tapicería 

en la calle de Castro de Oro, 8 y 10. 
Don Modesto San Narciso Sancho, para droguería y 

perfumería en la calle Real de Arganda, 2. 

Don José Antonio Barba Benítez, para fonda en la 

calle de la Reina, 39. 
Don Jesús Alvarez Barrero, para cafetería mesón en 

la calle de Ricardo Ortiz, 45. 
Doña Elvira Rivera Fernández, para droguería y per­

fumería, como cambio de nombre, en la calle de Santa 

Beatriz, 17. 
Don Manuel Rodríguez Chica no, para droguería y per­

fumería en la calle de Ginzo de Limia, 56. 
Bolor, S. A, para fábrica de aparatos de óptica en la 

calle del Nenúfar, 28. 
Don Manuel Ruiz Tello, para fábrica de artículos de 

piel en la calle de Francisco Ruiz, 15. 
Triunfo, S. A, para manipulador y almacén de produc­

tos alimenticios en el kilómetro 11 de la carretera de Aleo­

bendas a Burgos. 
Don Manuel Martín Barrio, para tienda de ultramarinos 

en el Mercado de San Pascual, puesto número 30. 

Don Acracio Monte Caballero, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Navarra, 18. 
Don Pedro Díaz Miguel, para venta de aves, huevos 

y caza en la calle de Nicolás Sánchez, 52 (galería, puesto 

número 17). 
Doña María Mínguez Redmar, para venta de quesos 

y mantecas en el Mercado de Maravillas, puesto número 2. 

Don Ricardo Sainz, para bar en el Poblado de Orca­

sitas, 27, tienda número 14. 
Don Manuel Santos López Taravilla, para fábrica de 

anuncios luminosos en la calle del Marqués de San Gre­

gorio, 4. 
Don Dionisio Menéndez, para bar, como ampliación, en 

la calle de Torregrosa, bloque 6. 
Don Rosalino Martínez Fernández, para venta de aves, 

huevos y caza en la calle del Taleo, 6. 
Don Dionisio Nieto Jiménez, para almacén de materiales 

para la construcción en la calle del Prado de los Concejos, 

sin número. 
Don Francisco López Reyes, para depósito cerrado de 

grapas y material de oficinas en la calle de Ramón Sainz, 25. 

Don Modesto San Narciso Sancho, para bar en la calle 

Real de Arganda, 2. 
Don Marcial Rodríguez Gómez, para taberna restau­

rante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 

Toledo, 82. 
Doña Valentina Aranda Gutiérrez, para carnicería y sal­

chichería en la calle de Oliva de Plasencia, sin número 

(galería, puesto número 216). 
Aluma, S. A, para fundición de metales en la calle de 

Vigil, sin número (Vicálvaro). 
Sociedad de Negocios Inmobiliarias, S. A, para oficinas 

en la calle de Prim, 12. 
Contigraf, S. A, para taller de imprenta en la calle de 

Pradillo, 60. 
Don Reinaldo Torres del Río, para taller de reparaciones 

electromecánicas de automóviles en la calle de Angel Ripoll, 

número 24. 
Don Pedro Gómez Ruiz, para droguería y perfumería 

en la avenida de la Albufera, 279 (Colonia de El Sardinero, 

local número 7). 
Don Andrés Martín Díez, para garaje en la calle de 

Alejandro Sánchez, 5. 
Don Vicente Iglesias Alonso, para bar restaurante en 

la calle del General Franco, 82. 
Don Joaquín Sebastián Castiñeira, para taller de repara­

ción de cámaras de automóviles en la calle de la Gaviota, 

número 39. 
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Don Vicente Rodríguez Hervella, para tintorería y auto­
servicio de lavandería en la calle del General Oraa, 52 

Don José Valentín Castro, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Galicia, 3 (galería, puesto número 13). 

Don Miguel Velasco Beltrán, para casquería, como am­
pliación, en la calle de la Virgen de la Oliva, 71 (galería, 
puesto número 6). 

Don Bienvenido Torres Castro, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Zurbano, ,63. 

Don José Trillo Sánchez, para taller de calderería en 
la calle de Zaida, 97. 

Doña Julia de Francisco Sanz, para lechería, como am­
pliación, en la calle de la Virgen de Aránzazu, 9. 

Promur, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Antonio López, 13, manzana 15. 

Don Vidal Trueva Martínez, para lechería, bollería, he­
lados y venta de productos lácteos en la calle de Ambrosio 
Vallejo, 20. 

Don Tarsicio Merino Jiménez, para repostería y venta 
de fiambres en la calle del Alférez Juan Usera, 42. 

Don José Santos Mardomingo, para venta de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en la calle de Zúmel, 13. 

Don Teófilo Díaz Sánchez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos y huevos en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 62. 

Don Jesús Alonso García, para droguería y perfumería 
en la calle de Gonzalo de Berceo, 72. 

Don Luis Pérez de la Oliva, para taller de montaje de 
lámparas, como ampliación, en la calle de Gutierre de Ce­
tina, 19. 

Don Vicente Rodríguez Gómez, para cafetería en la 
calle del General Mola, 112 y 114. 

Doña Odette Soto Caballero, para bar en la calle de 
Gómez de Mora, 3. 

Colegio Nacional General Moscardó, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle del General Marvá, sin nú­
mero. 

Don Luis Chamón Briones, para cafetería en la ronda 
de Toledo, 2. 

Don Angel Casteleiro Macein, para instalar un anuncio 
luminoso en la avenida de Pío XII, 34. 

Don José Guilabert Martínez, para exposición y venta 
de persianas y esteras en la calle de la Fe, 1. 

Don Mamerto Sancho Sanz, para droguería y perfu­
mería en la calle de los Geranios, 16. 

Don Agustín Muñoz Muñoz, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la avenida del General 
Fanjul, sin número, local número 6. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en el Parque de Eugenia de Montijo, sin número 
(junto al aparcamiento). 

Doña Concepción Prada Panero, para casa de huéspedes 
en la calle de Galileo, 67. 

Unión Eléctrica, S . A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Francisco del Pino, 1. 

Don Antonio Calabria Navarro, para garaje y estación 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de Francisco 
Silve!a, 21. 

Mantequerías Leonesas, S. A., para supermercado de 
alimentación en la prolongación de la calle de Arturo Soria, 
sin número, torre C (Pinar de Chamartín). 

Don Daniel Morales Serrano, para bar en la calle de 
Bolivia, 18. 

Don Miguel Rodríguez San Román, para carnicería en 
el Mercado de San Isidro, puesto número 39. 

Don Ciríaco Dorado Izquierdo, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en e! Mercado de San Isidro, 
puesto número 53. 

Doña Antonia Rodríguez Agenjo, para lechería en la 
calle de Chantada, 2. 
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Majusa, S. A., para autoservicio de alimentación en la 
calle de Sánchez Barcáiztegui, 41. 

Don Alfonso García Montero, para venta de productos 
lácteos en la calle de los Cacereños, 37. 

Construcciones Gomara, S. A., para instalación de cale­
facción, como ampliación, en la calle de Clara del Rey, 
números 36 y 40. 

Don José García Catalán, para taller de cerrajería en la 
calle de Carlos Hernández, 6. 

Don Fernando Mínguez Fernández, para pescadería en 
la avenida de Bruselas, 51. 

Don José Díez Fernández, para bodega en la carretera 
de Vicálvaro, 161. 

Don José A. Oliveros Villalba, para bar en la avenida 
de Aragón, 162. 

Gromber, S. A., para almacén de montaje y venta de 
muebles de cocina en la calle de! Arroyo de Opañel, 8. 

Doña Gara Revue!ta Camús, para taberna en la calle 
del Avecilla, 1. 

Don Herminio Martín Gutiérrez, para mantequería, 
huevería y venta de fiambres en la calle de Antonio Tole­
dano, 17. 

Don Bernardino Sainz de la Maza, para lechería, bolle­
ría y venta de productos lácteos en la calle de Berruguete, 
número 25. 

Don Felipe Francisco Blázquez, para oficina, almacén 
y exposición de maquinaria en la calle de Benito de Castro, 
número 10. 

Don Rafael López Sancho, para tienda de ultramarinos 
en el camino del Congosto, casa 4, local número 5. 

Don José María Torruella Tabella, para oficinas, alma­
cén y venta por mayor de artículos de papelería en la calle 
de la Virgen de Nuria, local números 1 y 5. 

Don Angel Andújar Báidez, para bodega y bar en la 
calle de Venancio Martín, 14 (galería, puesto número 7). 

Doña Antonia Alvarez Míguez, para fonda en la calle 
de Víctor Pradera, 59. 

Don José de Torres Pérez, para instalar un ascensor en 
la avenida de la Albufera, 41. . 

Comercial de Deportes, S. A., Manolo Santa na, De­
portes, para venta de artículos de deportes y armas de caza, 
con aire acondicionado, en la calle de Velázquez, 89. 

Don Eladio Rodríguez Sanmartín, para taller de repa­
ración de automóviles en la avenida de Valladolid, 7. 

Andop, S . A., para almacén de impermeabilizantes para 
la construcción en la calle de Alejandro Sánchez, 45. 

Don Victoriano Pose Rey, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Carlos Mar­
tín Alvarez, 67 y 69 . 

Don Francisco Pradas Navarro, para taberna en la calle 
de Gabriel Lobo, 23. 

Don Marcelino Velasco Paje, para taller mecánico de 
ajuste en la calle del General Lorenzo, 1. 

Don Adolfo A vila Menéndez, para bar en la calle de 
Garrovillas, 6, local B. 

Don Francisco Sobrino Romera, para pastelería con 
obrador y venta de fiambres, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 52 . 

Don Gabino Izquierdo de Frutos, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la avenida del Generalísimo, 67 -A. 

Don Pedro Segundo Moreno Ureta, para autoservicio 
de lavandería en la calle de! General Pardiñas, 67. 

Don Manuel Martínez Fernández, para fábrica de mu­
ñecos de trapo en la calle de Gonzalo López, 8. 

Don Baltasar Gallego Torres, para bodega en la calle 
de Gustavo Fernández Balbuena, 19. 

Vizadi, S. A., para sala de fiestas, como ampliación, en 
la calle del Padre Xifré, 3. 

Doña María Dulce Rica Molinero, para droguería 
y mercería en la calle de Godella, bloque 320-C. 
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Don Angel Barnés Yagüe, para depósito cerrado de con­

fecciones en la calle de Fomillos, 24. 
Don José MartÍnez Maldonado, para oficinas y taller de 

reparación de automóviles en la calle de Luis Feito, 13. 

Don Basilio Carrera Pérez, para pescadería, como am­

pliación, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 23. 

Doña Concepción Canales García, para bar en la calle 

del Mesón de Paredes, 24. 
Jesús Vidal, S. A, para lechería y venta de productos 

lácteos en la calle de Sancho Dávila, 36. 
Compañía Urbanizadora Metropolitana, S. A, para 

instalación de calefacción central en la calle del General 

Rodrigo, 11. 
Don Vicente García Moreno, para bar en la calle de 

Fernández de los Ríos, 106. 
Doña Ezequiela Caraballo Muñoz, para droguería y per­

fumería, como cambio de nombre, en la calle de la Fuente 

de Lima, bloque 2, local D. 
Don José Luis Sánchez Redondo, para oficinas y taller 

de reparaciones electromecánicas de automóviles en la calle 

de Félix López, 19. 
Don Alfonso Mora Sánchez, para taller de confecciones, 

como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Nicolás 

Morales, 46. 
Don Basilio de Lucas Gutiérrez, para almacén de licores, 

conservas envasadas y venta de productos alimenticios en 

la carretera nueva a Vallecas, sin número, bloque 10. 

Feymar, para venta y montaje de autorradios en la ave­

nida de Felipe II (aparcamiento). 
Don Esteban Herrero Calvo, para droguería y perfu­

mería en la calle del General MilIán Astray, 5. 

Edicor, S. A, para sala de fiestas en la calle de 

Pobladura del Valle, sin número. 
Don Raimundo Gómez Portillo, para taller de reparación 

de automóviles en la Colonia de Litos Andalucía, bloque 10, 

portal 3. 
Edicor, S. A, para cinematógrafo en la calle de Albe­

rique, sin número. 
Don José de BIas Bernardo, para carnicería en la calle 

de Recoletos, 14. 
Don Juan Molina Coviendo, para fábrica de muebles 

metálicos en la calle de los Caños, sin número (Aravaca). 

Tetracero, S. A., para oficinas, como ampliación, en la 

calle de Fuencarral, 123. 
Don Joaquín Salvá Sánchez, para taller de reparación 

de automóviles, como ampliación, en la calle de Fernández 

de la Hoz, 8. 
Don Agustín Barroso, para carnicería y salchichería 

en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 74, local nú­

mero 59. 
Don Benedicto González Martínez, para salchichería 

en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 18. 

Don Millán Sánchez Aguado, para club en la calle de 

Astorga, 12. 
Doña Palmira Contreras Pini, para lechería y venta de 

productos lácteos, como ampliación, en la calle de Fernández 

Caro, 72. 
Comunidad de Propietarios, para aparcamiento privado 

en la calle de Germán Pérez Carrasco, 51. 

Don Manuel Sánchez Pérez, para lechería y venta de 

productos lácteos y huevos en la calle de Campo Real, 14. 

Don Antonio Poza LIorente, para taller de zapatería en 

la calle Diagonal, 4, local número 4. 
Don Eleuterio Casas Ranz, para bar, como ampliación, 

en la calle de Domingo Lozano, 9. 
Don José María Hernández Serrano, para lechería, bo­

llería y venta de productos lácteos en el paseo de la Direc­

ción, 9. 
Don Ramón Pérez Alonso, para taberna, como cambio 

de nombre, en la calle de Domingo Lozano, 11. 
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Don Gregorio Díez Calabuig, para venta de muebles, 

lámparas y arañas en la calle del Conde de Peñalver, 51. 

Don José Figueras Pala, para venta de máquinas de 

tricotar en la calle de Carretas, 12. 
Doña Pilar Chousa Morán, para pastelería y confitería 

en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 10. 
Don Manuel Pérez Parra, para bodega en la calle de 

la Condesa de Teba, 3. 
Doña Teresa Manso Monjas, para pastelería en la calle 

de Antonio de Leyva, 15. 
Doña Milagros Cabrera Alonso, para academia de corte 

y confección en la calle del Doctor Criado, 1. 

Herrero y Compañía, S. L., para venta de muebles en 

la calle de · Eugenio Pérez, 1 (El Pardo). 
Don J ulián Martínez González, para venta de pan y bo­

llos, como cambio de nombre, en la calle del Avefría, 13. 

Don Maximiliano Díaz Rodríguez, para venta de apa­

ratos electrodomésticos y de televisión en la calle de Ofelia 

Nieto, 77. 
Doña María del Pilar Suárez A. Pe<:Irosa, para venta de 

artículos de regalo en el pasaje de Gaya, 7. 
Don Abelardo BIázquez Calvo, para relojería y joyería 

en la calle de Francos Rodríguez, 40. 
Eguren Kone, S. A, para oficinas en el paseo de la 

Reina Cristina, 17. 
Don Miguel López Martínez, para venta de frutas y ver­

duras en el Mercado de San Isidro, local número 69. 

Doña Petra Marín Santos, para venta de muebles en la 

calle de Pedro Laborde, 23. 
Informes y Proyectos, S. A, para oficinas en la calle 

de Juan Hurtado de Mendoza, 7. 
Don José García Paredes, para ferretería, como cambio 

de nombre, en la avenida del Mediterráneo, 30. 

Don Saturio Martín Collado, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle de Fuentesaúco, sin número. 

Don Juan VilIamando Serrano, para oficinas en la calle 

de Palafox, 19. 
Don Francisco Rodríguez López, para venta de retales 

en la avenida de San Diego, 55. 
Don Santiago Botas Rodríguez, para oficinas y domi­

cilio social en la avenida del Generalísimo, 53. 

Don Florencia Rocha Expósito, para venta de parqué, 

sintasol y papeles pintados en la avenida del Manzanares, 

número 152. 
Don Manuel Rierea Hidalgo, para oficina en la calle de 

Fernando Poo, 22. 
Don Jaime Alfonso Santos Martínez, para perfumería, 

como ampliación, en el poblado dirigido de Fuencarral (cen­

tro comercial). 
Leinster y Compañía, S. A, para oficinas y domicilio 

social en la calle de Núñez de Balboa, 49. 
Don Manuel Almazán Fernández, para taller de fonta­

nería en la calle de Fray Luis de León, 10. 

Don Carlos Peligros Macías, para oficina en la calle del 

Laurel, 21. 
Don Francisco García Alonso, para taller y venta de 

aparatos electrodomésticos, de radio y televisión y material 

eléctrico en la calle de Pedro La:borde, 60. 

Don Mariano Ramón Muñoz Cantos, para taller de re­

paración de aparatos de televisión en la plaza Mayor de 

Villaverde, 6. 
Doña Casilda Carmen Ramos, para academia de corte 

y confección en la calle de Las Matas, 33. 
Doña María Luisa Zalba Murias, para venta de confec­

ciones en la calle de los Hermanos Miralles, 9. 

Don Pedro Carrasco Terrón, para mercería en la calle 

de Francisco Suárez, 20. 
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Don Emilio Andía Cruz, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Martínez Seco, 44 y 46. 

Don Francisco Rosuero Rodríguez, para mercería, como 
ampliación, en la calle Real de Pinto, 10. 

Don Alfonso Siguero Alonso, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en al Colonia de la Virgen 
de la Paloma, bloque 6, portal C. 

Doña Josefa Quevedo Huesca, para peluquería de se­
ñoras en la carretera de Vicálvaro, 167. 

Administración General de Inmuebles, S. A., para ofi­
cina en la calle de San Gerardo, 23. 

Doña María Isabel Melus Pérez, para venta de tejidos 
en la calle de Sarria, 30. 

Don Francisco Sánchez García, para venta de automó­
viles en la calle de Sancho Dávila, 26, local número 2. 

Don Arcadio Vázquez Coronado, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de la Sierra Salvada, 38. 

Inmobiliaria Acorme, S. A., para oficinas en el paseo 
de la Virgen del Puerto, 5. 

Doña María Julia González Durán, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Salorino, I. 

Don Antonio Paraíso Jaime, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y muebles metálicos en la calle de Sedano, 3I. 

Doña María del Pilar Martín de la Mano Izquierdo, 
para jardín de infancia en la prolongación de la calle de 
Villafranca, 17, bloque 4. 

Don José Moreno Peña, para peluquería de señoras en 
la calle de Zurbano, 93. 

Don Angel Fernández Conde, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Sierra Gorda, 15. 

Don Herminio Paradela Ruiz, para taller de confección 
de pelucas en la calle de Cabestreros, 10. 

Doña Ana María Tirón Escribano, para venta de con­
fecciones y retales en la calle de Cuart de Poblet, 17. 

Doña Dolores Escudero García, para taller de repara­
ciones de aparatos de radio y televisión en la calle de San 
Cosme y San Damián, 11. 

Don Jaime Hernández Martín, para bodega en la calle 
de Artajona, 28. 

Don Manuel González García, para taller de reparaciones 
de aparatos de radio y televisión en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 8. 

Don Andrés García Martín, para salón de juegos recrea­
tivos en la Vía Carpetana, 7I. 

Don Francisco Carmona Antonio, para venta de confec­
ciones en la calle de Carlos Arniches, 32. 

Doña Rosa María Otero Jiménez, para peluquería de 
señoras en la calle de la Batalla de Brunete, 33. 

Comercial Marty, S. A., para venta de repuestos y lu­
bricantes de automóviles en la calle de Embajadores, 186. 

Doña María Serrano Martín, para mercería en la calle 
ele la Batalla de Torrijas, 1I. 

Don Pablo Carrillo Asensio, para taller de carpintería 
en la calle ele Eulalia Paino, 2. 

Río Azul, S. L., para venta de confecciones, como can1-
bio de nombre, en la calle de Toledo, 93. 

Doña Visitación Naranjo López, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Antillón, 26. 

Doña Julia Borge Borge, para venta de calzado, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sílfide, 3, local nú­
mero 7. 

Don Mariano Tezanos Martín, para fábrica de guitarras 
en la calle de Vicente Camarón, 14. 

Don Santiago Alcacer Pozuelo, para venta de papeles 
pintados en la carretera de Canillas, 21. . 

Peña Zurita, S. L., para venta de aparatos electrodo­
mésticos y de televisión en la Colonia Villa Rosa, bloque 66. 

Don Benigno Meijoeiro Serrapio, para salón de juegos 
electrónicos, como ampliación, en la Colonia Pinar del Rey, 
bloque 4, casa 1, local número 1. 

30 de diciembre de 1971 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para venta de con­
fecciones en la avenida de San Diego, 132. 

Don Antonio Ramil Garín, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de la Virgen del LIuc, 42. 

Don José Miguel Villalpando, para venta de aves, peces 
y otros animales domésticos en la calle de Sanz Raso, 15. 

Don Luis Pardo Manuel de VilIena, para papelería 
y venta de semillas en la calle de Lagasca, 66. 

Librerías Fuencarral, S. A., para domicilio social, pape­
lería y venta de libros, revistas y discos fonográficos en la 
calle de Nuestra Señora de Val verde, 11. 

Doña María Luisa Saavedra Serrano, para peluquería 
de señoras en el poblado de Manoteras, V-1-17. 

Don Telesforo Viñuelas Alonso, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del General Margallo, 28. 

Don Damián Jiménez Canora, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Luis Mitjáns, nú­
mero 10 duplicado. 

Don Luis Perpiñá Rodríguez, para rotulación artística 
en la calle de la Virgen del Castañar, 6. 

Doña Juana Tejo García, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la calle 
del General Ramírez de Madrid, 14. 

Don Ricardo Albarrán Marín, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Martín de los Heros, 74. 

Occidental de Créditos y Finanzas, S. A., para oficinas 
y domicilio social en la calle de Raimundo Fernández Vi­
llaverde, 45. 

Don Agustín Puig SalIeras, para escuela-academia de 
peluquería de señoras en el paseo de la Virgen del Puerto, 
número 5. 

Don Félix Sánchez Cámara, para venta de productos de 
cosmética, perfumería y peluquería y artículos de mercería 
en la plaza de Mondariz, bloque 18. 

Don Maximiano Ramos Ramos, para taller de tapicería 
en la avenida del Marqués de Corbera, 44. 

Don Ismael González Santa, para oficina en la calle del 
Marqués de Valdeiglesias, 3. 

Don Fernando Figueroa Tagua, para taller de ebanis­
tería en la calle de San Marcelo, 18. 

Don Antonio Arce Menchaca, para venta de aparatos 
electrodomésticos, cinematográficos, de radio y televisión 
en el paseo de las Delicias, 140. 

Hoteles Costa Blanca, S. A., para domicilio social en la 
calle de Juan de Austria, 29. 

Mercauto, S. A., para venta de automóviles en la calle 
de Orense, 19. 

Doña Ana María Peña Bailador, para venta ele peces 
y pájaros en la avenida de Monforte de Lemas, 165. 

Don Gregorio Chillón Fernán, para venta de artículos 
de mercería, confecciones y tejidos en el polígono de Santa 
María Reina, bloque 2, local número 3. 

Don Lucio Castro Gómez, para venta de lunas y espejos, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco del Pino, 
número 12. 

Don Emilio Sánchez Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Marroquina, 5. 

Doña Luisa Diaz Garciantón, para peluquería de se­
ñoras en la plaza Nueva, 3. 

Tenneco España Inc, para oficina en la calle de Al­
fonso XI, 3. 

Don Agustín Puig Sánchez, para venta de confecciones 
en la calle de Pedro Laborde, 21. 

Don Manuel García Vicente, para taller de ebanistería 
en la calle de San Emilio, 64. 

Don Fernando Morales Gómez, para venta de artículos 
de perfumería en la calle de San Emilio, 10, local número 5. 

Don Francisco Zabalza Vidaurreta, para venta de pa­
peles pintados, como rectificación de licencia, en la calle ele 
la Virgen de la Alegría, 9. 
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Doña Juana Castro del Amo, para venta de muebles 

en la plaza de Ribádeo, 14, bloque 21, casa G-14. 

Comerín, S. A., para oficinas en la calle de Eguílaz, 4. 

Don Emilio Garbayo Rincón, para venta de tejidos en 

la calle de P onferrada, 17, tienda número 2. 

Garant, S. A., para oficina en la calle de Sagasta, 19. 

Doña María del Río del Rio, para panadería y venta de 

huevos en la calle de San Patricio, 3. 
Don Manuel Ruiz Castillo, para bodega en la calle 

Nueva, E-S, edificio S. 
Doña Amparo Sánchez Hernández, para tienda de 

ultramarinos, como ampliación, en la calle de los Picos 

de Europa, 27. 
Don Jorge Raúl García Ossorio, para taller de repara­

ción de aparatos de radio y televisión en la calle de Santa 

Leocadia, 12. 
Don Constancio Fernández Aguilar, para venta de con­

fecciones en la calle del Pilar de Zaragoza, 100. 
Don Pedro Rodríguez Muñoz, para taller de vaciados de 

escayola en la calle de Solsona, 11. 
Don Manuel Padilla Crespo, para venta de cafés y ca­

ramelos en la calle de Sevilla, sin número, local número 24 

(aparcamiento subterráneo). 
Don José L. Llamas Ladrón de Guevara, para confi­

tería, como ampliación, en la calle de la Pizarra, 3. 

Don Mariano Sanz Sanz, para venta de frutas y ver­

duras en la costanilla de Santiago, 2. 
Don José L. López-Cano Gómez, para venta de confec­

ciones y coches de niños en la calle de Pedro Laborde, 62, 

tienda A. 
Doña Arsenia García Gil, para frutería, como cambio 

de nombre, en la calle de Recoletos, 8. 
Doña María de los Angeles Lugo Almansa, para cacha­

rrería y venta de frutas, verduras y huevos, como cambio 

de nombre, en la calle de Fernán González, 12. 

Don Ernesto Pérez Durán, para venta de aparatos de 

fotografía y óptica en la calle de Pedro Yagüe, 2. 

Don Julio Casela Delgado, para sastrería y venta de 

confecciones en la calle de Jorge Juan, 52. 
Doña Concepción González Otero, para librería, pape­

lería y venta de juguetes en la calle de Mota del Cuervo, 

número 4. 
Don Eulogio Velázquez Pecharromán, para droguería, 

perfumería y venta de artículos de limpieza en la avenida 

de San Diego, 218. 
Don Gabriel Gutiérrez Ruiz, para tienda de comestibles 

en el Mercado de General Mola, local número 96. 

Doña Severina Carrera Jiménez, para venta de huevos 

en el Mercado de Carabanchel, local número 29. 

Don Francisco Jiménez Millán, para venta de frutas 

y verduras en el Mercado de Carabanchel, local núme­

ros 26 y 27. 
Don Lucio Fernández Guerra, para tienda de comesti­

bles en el Mercado del Pacífico, local número 119. 

Don Laudelino Hernández Blázquez, para alquiler de 

bicicletas en la calle del Halcón, 14. 
Don José L. López Ayllón, para venta de bombones, té 

y café, como ampliación, en la calle de Goya, 69. 

Don Tomás Iglesias Bardesollo, para taller de zapatería 

en la calle del Mar del Japón, 4. 
Don Constantino Lomas Rodríguez, para venta de cal­

zado en la calle de Laín Calvo, S. 
Don José L. Gutiez Gutiez, para venta de pelucas en la 

calle de Fuencarral, 29. 
Doña Clara Martínez Marco, para venta de muebles en 

la calle de la Fuente del Tiro, bloque 4, local A. 
Don Daniel Martín García, para venta de helados, como 

ampliación, en la calle del General Ricardos, 33. 

Don Alberto Castillo Ezquerra, para venta de alfombras 

y tejidos en la calle de Juan Bravo, 2. 
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Don Bernardo Riesco Riesco, para venta de cristal, 

vidrios blancos y molduras en la calle de Gutierre de Cetina, 

número 115, local A. 
Don Enrique Toribio Gómez, para venta de comestibles, 

como ampliación, en la avenida de Entrevías, 206. 

Don José Durán Lacón, para venta de frutas y verduras 

en la calle de Carlos Aurioles, 17. 
Don Bernardo López Ecija, para venta de aceite y jabón 

en la Colonia de El Sardinero, bloque S, local número 8. 

Ferpal, S. R. L., para agencia de publicidad y domicilio 

social en la calle de Joaquín García Morato, 100. 

Angel Alonso Amieva, S. A., para venta de pan y bollos, 

como cambio de nombre, en la avenida del Marqués de Cor­

bera, 46. 
Don Félix Antonio Rentero, para estudio de pintor en 

la calle de Francisco Silvela, 27. 
Doña Araceli Escalona Olivar, para venta de frutas 

y verduras en la calle de Galicia, 30, tienda número 29. 

Don Florentino Ruiz Barrera, para venta de comesti­

bles, como ampliación, en el Mercado de San Pascual, local 

número 71. 
Don Manuel Saceda Navas, para venta de frutos secos 

en la calle de Gravina, 1. 
Don Amador Jesús Chamorro Chamorro, para academia 

en la calle de las Huertas, 74. 
Don Pedro Ruiz García, para frutería en la calle del 

Monte Aya, 7. 
Don Martín Lafuente Yubero, para venta de aceite 

y jabón en la avenida de Aragón, 226, local número 7. 

Don Tomás García Collado, para tienda de ultramarinos, 

como cambio de nombre, en el Mercado de VilIaverde Alto, 

local número 13. 
Don José María Martín Hernández, para venta de fru­

tas y verduras, como cambio de nombre, en la calle de las 

Higueras, 36, tienda número 10. 
Galería Sheila, S. A., para domicilio social y venta de 

objetos de regalo y antigüedades en la calle de Marceliano 

Santa María, 10. 
Don Manuel Ruiz Alcacer, para venta de frutas, verdu­

ras y patatas en el camino de la Laguna, 193. 

Don Mariano Martín Rodríguez, para venta de frutas 

y verduras en la avenida de Juan Andrés, 2. 

Don Angel Manzanares Jiménez, para venta de frutas 

y verduras en el Mercado de San Isidro, local núme­

ros 42 y 43. 
Don Mariano Martín Palomero, para venta de frutas 

y verduras en la calle de José Cabrera, sin número (galería, 

tienda números 4 y S). 
Doña Rosa Pineda Andrés, para venta de muebles en la 

calle de la Isla de Java, 80. 
Doña Elena Hernández Domínguez, para venta de fru­

tas y verduras en el Mercado de San Isidro, local nú­

mero W. 
Doña Milagros Velasco Pariente, para peluquería de se­

ñoras en la calle de J uanita, 14. 
Don Angel Rodríguez Labra, para tienda de comestibles 

en la calle de Aristóteles, 25 (barrio Blanco). 

Don Pedro Sastre Recio, para venta de frutos secos en 

la calle de Francisco !caza, 11. 
Don Francisco Barco Galán, para venta de colchones, 

como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 225. 

Don Ramón Ibáñez Sacristán, para venta de comesti­

bles, como ampliación, en la calle de Eugenio Salazar, 45, 

local número 7. 
Don Manuel Molina Lozano, para venta de papeles pin­

tados en la calle de López de Hoyos, sin número, bloque 2, 

casa 3, tienda número 2-S. 
Don Julio Ruiz Vacas, para venta de frutas y verduras 

en la calle de Bernardina Aranguren, 8, local número 47. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Benedicto Moreno Bravo, para venta de frutas 
y verduras en la cal1e de Bernardina Aranguren, 8, local 
número 44. 

Don Pablo Serrano Humanes, para venta de frutos secos 
en la cal1e del Grafito, 44. 

Don Alberto Julio Lezama, para compraventa de auto­
móviles en la cal1e del Capitán Haya, 25. 

Don Manuel Quio González, para frutería en la Colonia 
de Los Cármenes, bloque 16, local número 6. 

Maestro, S. L., para oficina y domicilio social en la cal1e 
de Magallanes, 3 duplicado. 

Don Joaquín Vázquez Martínez, para salchichería en el 
Mercado de General Mola, puesto número 27. 

DENEGACIONES 

Don Luis González, para almacén de artículos de es­
critorio en la calle de Luisa Muñoz, 4. 

Doña Dolores Leal Sirvent, para mercería, paquetería 
y perfumería en la avenida de la Virgen del Carmen, blo­
que 11, casa 9. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Inmobiliaria Barrio de Bilbao, S. A., para oficinas en la 
cal1e de Fernando Gabriel, 18. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Final, S. A., para oficinas en el barrio de Villaal11il, 
zona comercial, bloque 11. 

Florida Internacional, S. A., para taller de pelucas y pos­
tizos en la avenida del Cardenal Herrera Oria, sin número. 

Madrid, 30 de diciembre de 1971.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

""'1"1""""1"\'-"'1""'1"\"\,'",\""","""'\""'\""'\""'\"\I",'I",,'I"'IO\"I,""\"U'\""'\""'1"\""""\"""""",,,,, 

Secreta ría General 
ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de dos lotes de 
muebles, enseres, máquinas y otros efectos propiedad del Ayunta­
miento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 12 de enero de 1972, 
a las doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 18 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 
ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Lanas Castilla, S. A., proyecta instalar un anuncio luminoso en 
la casa. número 43 de la avenida de la Peña Prieta. 

Don Narciso Perea Simón proyecta establecer una bodega en la 
casa número 68 de la calle del General Romero Basart. 

Don Cecilio Martín Rodríguez proyecta ampliar con servicio de 
lavado y engrase su taller de reparación de automóviles sito en la 
casa número 75 de la calle de Martín de los Heros. 

30 de diciembre de 1971 

Don Antonio Etreros Menéndez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 22 de la calle de Magallanes. 

Lanas Castilla, S. A., proyecta instalar un anuncio luminoso en 
la casa número 75 de la calle de Florencio García. 

Don Manuel Téllez Herrador proyecta ampliar su bar mesón sito 
en la casa número 22 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Don Pablo Serrano Lorente proyecta establecer un almacén ce­
rrado de estanterías metálicas en la casa número 63 de la calle de 
Los Arfe. 

Don Luis Sánchez González proyecta establecer un almacén ce­
rrado de madera en la casa número 35 de la calle de Belmonte 
de Tajo. 

Manufacturas Also, S. A., proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 13 de la calle de Carlos Paino. 

Panificadora Alvagran, S. A., proyecta instalar un tanque de 
fl~el-oil en la casa número 63 de la calle de Albasanz. 

Don Jacinto Ordóñez García proyecta establecer un taller de 
fotomecánica en la casa número 92 de la calle de Antonio Prieto. 

Don Mariano Rodríguez Rubio proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle de Antonio Zamora . 

Don Rubén Carlos Delgado Basolo proyecta establecer un depó­
sito de artículos de limpieza en la casa número 81 de la calle de 
Ofelia Nieto. 

Don Cándido Real Alonso proyecta establecer un taller de repa­
ración de frigoríficos en la casa número 15 de la calle de Salvador 
Alonso. 

Satel, S. L., proyecta establecer unas oficinas, almacén y taller 
de montaje de aparatos de iluminación en la casa número 42 de la 
calle de Puerto Rico. 

Don Angel Calarria Crespo proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 33 de la calle de Alcántara. 

Don Alejandro Garrido Langerica proyecta establecer unas ofi­
cina y depósito de repuestos para camiones en la casa número 29 de 
la calle de Linneo. 

Don Francisco Escalante León proyecta establecer un almacén 
de aceitunas en la casa número 52 de la calle del Lucero. 

Baven, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de aparatos 
electrodomésticos en la casa número 10 de la calle del Maestro 
Alonso. 

Sociedad Comercial y Financiera Casa Paz, S. A., proyecta esta­
blecer un aparcamiento en la casa números 68 y 70 de la avenida del 
Generalísimo. 

Don Francisco Javier Taboso Tovar proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 20 de la calle de Martín de 
los Heros. 

Don Telesforo González Sierra proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 1 de la calle de la Alegría de Oria, local número 3. 

Don Antonio Sánchez Molina proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 42 de la avenida de Aragón. 

Don Angel Carrasco Rincón proyecta establecer un bar en una 
casa sin número del paseo de Alberto de Palacios, con vuelta a la 
calle de los Cacereños. 

Don Agripino García López proyecta establecer una taberna en 
la casa número 8 de la calle de Cartago. 

Instituto Nacional de Industria proyecta establecer un economato 
en la casa número 2 de la calle del Sargento Barriga. 

Instituto Nacional de Industria proyecta establecer un autoservicio 
de economato en la casa número 26 de la calle de las Provisiones. 

Don Nicolás Zamorano del Campo proyecta establecer una taberna 
en la casa número 41 de la calle del Mar de Aral, bloque 4. 

Inmobiliaria Guilag, S. A., proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la calle de Guisando, con vuelta a la de Artesa 
del Segre. 

Don Aquilino Pérez Gómez proyecta establecer un almacén ce­
rrado de calzado en la casa número 88 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

Don Rafael Yagüe Casado proyecta establecer una confitería 
y pastelería en la casa número 16 de la calle de Vergara. 

Don Miguel Reyes Serrano proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 2 de la calle de Agustina Fierro. 

1035 

Ayuntamiento de Madrid



30 de diciembre de 1971 

Inmobiliaria Guilag, S. A., proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la calle de Guisando, con vuelta a la de Artesa 
del Segre. 

Don Francisco López Campillo proyecta establecer la venta por 
mayor de curtidos y pieles en la casa número 45 de la calle de 
Bretón de los Herreros. 

Don Fernando Martínez Egea proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 8 de la calle de la Cordillera de 
Cuera. 

Don José Martínez Cruz proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 172 de la calle del Corregidor 
Juan Francisco de Luján (polígono G). 

Don Eusebio de Diego de Diego proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 11 de la calle de Anto­
nio Arias. 

Don Nicolás Zamorano del Campo proyecta establecer una le­
chería en la casa número 41 de la calle del Mar de Aral, bloque 4. 

Don Ramiro Carro García proyecta establecer una pescadería en 
el Mercado de Barceló, puesto números 1 y 17. 

Don Agustín García Arias proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 85 de la calle del Sahara (galería, 
puesto números 7 y 8). 

Doña Francisca Bonache Aliaga proyecta establecer una lechería 
y bollería en la casa número 7 de la calle de Eduardo Urosa. 

Don Ruperto Magro Lleras proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 14 de la calle de San Ciríaco 
(galería, puesto número 11-A). 

Don Felipe Lastra Bohoyo proyecta establecer una tienda de ul­
tramarinos en la casa número 14 de la plaza de Carballo. 

Promociones Universitarias Moneloa, S. A., proyecta establecer 
un aparcamiento en la casa número 4 de la calle del Conde de la 
Cimera. 

Don Adolfo Lazcano del Moral proyecta establecer una pastelería 
en el Mercado de Ibiza, lonja exterior derecha A. 

Don Luis Navarro Urosa proyecta establecer un café bar en la 
casa número 114 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Don Gerardo Ramón Pérez Sanz proyecta establecer un bar en 
la casa número 110 de la calle de Joaquín García Morato. 

Inmobiliaria Guilag, S. A., proyecta instalar un montacargas en 
una casa sin número de la calle de Guisando, con vuelta a la de 
Artesa del Segre. 

Don Gregorio Torres Viguera proyecta establecer un depósito de 
chatarra en una casa sin número de la calle de Gumersindo Llorente. 

Doña Laura López Baizán proyecta establecer un bar en la casa 
número 27 de la calle de Martín de los Heros. 

Inmobiliaria Guilag, S. A., proyecta instalar un montacargas en 
una casa sin número de la calle de Guisando, con vuelta a la de 
Artesa del Segre. 

"Constructora Benéfica del Hogar del Empleado proyecta reparar 
un ascensor en la casa número 8 de la calle de José Martínez de 
Velasco. 

Residencia de Ancianos proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 59 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Juan Francisco Polidura Serrano proyecta establecer una 
fábrica de muebles en la casa número 12 de la calle de los Guindos. 

Don Juan García-Conde Cuadrado proyecta establecer un depó­
sito cerrado de juguetes en la casa número 17 de la calle de Julio 
Antonio. 

Don Manuel Ribeiro García proyecta establecer una confitería, 
pastelería y venta de fiambres en la casa número 35 de la calle de 
Villamanín. 

Electrodos Neón, S. A., proyecta establecer una fábrica de rótulos 
luminosos en la casa número 13 de la calle de Antonio de Cabezón. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de la Campiña, con vuelta a la de Bembézar. 

Don Miguel López Lázaro proyecta establecer un almacén cerrado 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 9 de la calle de 
Carmen Portones. 

Hagar, S. A. de Construcciones, proyecta establecer una galería 
de alimentación en la parcela 31, polígono C, de Carabanchel Alto. 
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Don Eloy Poy Alvarez proyecta ampliar con elementos de tra­
bajo su pastelería y venta de fiambres sita en la casa número 29 de 
la calle de Andrés Mellado. 

Doña Engracia Casado Benito proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos, helados y huevos en la casa número 3S 
de la calle del Marqués de Urquijo. 

Don Luis Daza Caballero proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 204 de la avenida del Manzanares. 

Don José González Risueño proyecta establecer una carnicería 
en la casa números 83 a 87 de la calle del Sahara (galería, puesto 
número 36). 

Don Demetrio Marines Gil proyecta establecer una pescadería en 
la casa números 83 a 87 de la calle del Sahara (galería, puesto 
número 2). 

Don Benito Rodríguez Tejedor proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos, repostería y venta de fiambres sita en la casa núme­
ro 287 de la calle de Alcalá. 

C. O. V. 1. S. A. proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el 
kilómetro 6 de la carretera de Vicálvaro a Ribas de J arama. 

Don Felipe González Navarro proyecta ampliar su taller mecá­
nico de precisión sito en la casa número 73 de la calle de Nicolás 
Usera. 

Don Juan Molina García proyecta establecer un bar en la casa 
número 28 de la calle de San Fidel. 

Don Herminio CarbaIlo Rodríguez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 74 de la calle de Ricardo 
Ortiz. 

Don Francisco Escalante León proyecta establecer un garaj e en 
una casa sin número de la plaza de Remondo. 

Prosa proyecta establecer un aparcamiento en una casa sin nú­
mero de la avenida de Portugal, con vuelta a la calle de Turismundo. 

Don Virgilio Verlanas Vázquez proyecta establecer una bodega 
en la casa número 31 de la avenida de Rafael Finat. 

Constructora Benéfica del Hogar del Empleado proyecta reparar 
un ascensor en la casa número 14 de la calle de Rafael Salazar 
Alonso. 

Don Rafael Ruiz de Luna Arroyo proyecta establecer un estudio 
de arte cerámico para creación de pequeños modelos en la casa 
número 26 de la calle de Colombia. 

Hermanas Mercedarias de la Caridad proyectan instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 165 de la avenida de Alfonso XIII. 

Comunidad de Misioneras del Sagrado Corazón proyecta instalar 
un tanque de fue/-oil en una casa sin número de la carretera de 
Canillas. 

Hogar 2.000, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la casa número 7 de la calle de las 
Cañas. 

Don Carlos Muro Mancebo proyecta establecer un consultorio 
médico en la casa número 34 de la calle del Discóbolo. 

Don Ramón Martín Pérez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 3 de la calle de Sandalio 
López. 

Don Felipe Reneses Puente proyecta ampliar su taberna sita en 
la 'casa número 17 de la calle de Santa Ursula. 

Don Emiliano Martín Traba proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 7 de la calle de las Veneras. 

Don Isidro Moreno Corraliza proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica en la casa número 26 de la calle Uno (Alto 
de Palomeras). 

Don Alfredo Iglesias Rodríguez proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en una casa sin número de la calle de 
la Virgen de Aránzazu (edificio Azorín). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 1 de la calle de Rafael Calvo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el barrio del Pilar, frente al bloque 404, super­
manzana 4. 

Don José Ortega Caño proyecta establecer un almacén cerrado 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 40 de la avenida del 
Cerro de los Angeles. 

Ayuntamiento de Madrid
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Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 19 de la calle de Zorrilla. 

Don Enrique Prieto Moreno proyecta establecer un bar en un 
cinematógrafo sito en la casa número 2 de la plaza del Corregidor 
Alonso de Aguilar. 

Don Abelardo Portillo Andradas proyecta establecer una carni­
cería y salchichería con venta de quesos y conservas en la casa 
número 92 de la calle de "Cebreros. 

Don Salvador González proyecta instalar un tanque de f1U!I-oil 
en su lavandería sita en la casa número 17 de la calle de Donoso 
Cortés. 

Cikalon Española, S. A., proyecta establecer una oficina, dele­
gación comercial y venta de moquetas en la casa número 20 de la 
calle de la Centenera. 

Princo, S. A., proyecta establecer una fábrica de frascos y am­
pollas para la industria farmacéutica en la casa número 71 de la 
calle de Antonio Cabezón. 

Doña María del Carmen Martínez Escribano proyecta ampliar 
su perfumería y droguería sita en la casa número 713-A de la plaza 
de los Pinazo, local número 131 (Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles). 

Don Valentín Jiménez Braojos proyecta establecer una carnicería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 2. 

Don Juan Gil Chana proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 27 de la calle de Eduardo Requena. 

Doña María Magdalena Martín Hernández proyecta establecer 
una tienda para la venta de huevos, aves y caza en la casa núme­
ros 83 a 87 de la calle del Sahara (galería, puesto número 35). 

Don Fernando Cordero Fernández proyecta establecer un almacén 
de artículos de pastelería en la casa número 107 de la calle de 
Lucano. 

Colegio Mayor Santa María de Europa proyecta instalar un 
tanque de f!Uel-oil en la Casa número 17 de la calle de Cea Ber­
múdez. 

Doña Isidora Quintanilla Alviz proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 34 de la calle de Fray Junípero Serra. 

Don Fernando Latorre Pinilla proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 21 de la calle de Eugenia de 
Montijo. 

Doña Felisa Ruano López proyecta establecer una pensión en la 
casa número 9 de la calle de los Caños del Peral. 

Doña Chistiane Ripsille de Camadini proyecta establecer un bar 
en la casa número 7 de la calle de Arrieta. 

Don Angel Marcos Estévez proyecta establecer una taberna bar 
en la Colonia de El Sardinero, bloque 1l. 

Don Laurentino Muñano Sancho proyecta establecer una paste­
lería y venta de fiambres en una casa sin número de la Colonia de 
Santa Margarita, local número 19. 

Don Faustino Matías Sánchez proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 85 de la calle del Sahara (galería, puesto nú­
mero 11). 

Don Manuel Molina Sánchez proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto número 1. 

Doña Carmen Espasandín Samino proyecta establecer un bar 
en el Mercado de San Isidro, puesto número 136. 

Don Francisco Izquierdo Morcillo proyecta ampliar su cacha­
rrería, droguería y perfumería sita en la casa número 16 de la calle 
de Gesaleico. 

Doña Carmen Santamaría Molina proyecta establecer una expo­
sición y venta de automóviles en la casa número 13 de la calle de 
Hilarión Eslava. 

Favidema, S. L., proyecta ampliar su estudio de decoración en 
vidrio sito en la casa número 53 de la calle de Emilio Muñoz. 

Don Carlos Fernández Gómez proyecta establecer una tiend'a para 
la venta por mayor de recubrimientos y decoración con taller de 
carpintería en la casa número 11 de la calle de Fúcar. 

Don J ulián Alonso de Frutos proyecta establecer un café bar 
en la casa número 25 de la calle de la Huerta de Castañeda. 
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Don Serafín Castillo Zurita proyecta establecer un taller de repa­
ración e instalación de acondicionadores de aire en la casa número 67 
de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Don José Salcedo Capel proyecta establecer un garaje en la casa 
número 16 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Don Ramón Peñas Elvira proyecta establecer un taller de repro­
ducciones artísticas en la casa número 55 duplicado de la calle del 
Marqués de Viana. 

Editorial Reus, S. A., proyecta instalar un montacargas en la 
casa número 53 de la calle de Lope de Rueda. 

Editorial Mangold, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de libros en la casa número 5 de la calle de J átiva. 

Maderas Mayfa, S. A., proyecta establecer un almacén de tableros 
aglomerados y rechapados en la casa número 13 de la calle de 
Isabel Baeza. 

Don Eusebio Peñas Santaolalla proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 25 de la calle de las Magnolias. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f¡¡el-oil 
en la casa número 30 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Don Pedro Sáez Irureta proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 9 de la calle de la Madera. 

Contratas Asfálticas, S. A., proyecta establecer un almacén de 
maquinaria y materiales para la construcción en la casa número 102 
de la calle de Lucano. 

Don Miguel Camarero Arroyo proyecta establecer un taller elec­
tromecánico y relojería de automóviles en la casa número 81 de la 
calle de Escalona, local número 18. 

Don José Hernández Alonso proyecta establecer una sala de 
fiestas en la casa número 58 de la calle del General Franco. 

Don Rafael Díaz González proyecta establecer un almacén de 
envases en una casa sin número de la calle de Febrero. 

Don Lucio González Ramos proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 22 de la calle de Maqueda. 

Don Julián García Marín proyecta establecer un taller de con­
fección de géneros de punto en la casa número 200 de la avenida 
del Manzanares. 

Baven, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos y de televisión en la casa número 10 de 
la calle del Maestro Alonso. 

Don Antonio Viñuales Alvarez proyecta establecer una fábrica 
de accesorios para radiografía industrial en la casa número 5 de la 
calle de las Gardenias. 

Inecosa proyecta establecer un almacén y taller de montaje de 
aparatos de conexión eléctrica en la casa número 5 de la calle 
de Gerardo Rueda. 

Don Eusebio Navarro Hernández proyecta ampliar su bar sito 
en una casa sin número de la avenida de los Fueros. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar una 
central telefónica automática en la casa número 26 de la calle de 
Ríos Rosas. 

Mantequerías Leonesas, S. A., proyecta establecer un supermer­
cado en la casa número 12 de la avenida de Brasil. 

Don Pedro' Rodríguez Sánchez proyecta ampliar su autoservicio 
sito en la casa número 10 de la ronda de San Bosco. 

Don Santiago Pérez Díaz proyecta establecer una pescadería en 
una casa sin número de la avenida de Barranquilla, barrio de San 
Lorenzo (galería comercial). 

Doña Juana Bueno Jiménez proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa números 4 y 6 de la calle de Torres Miranda 
(galería, puesto números 12 y 13). 

Don Francisco Carmona Martini proyecta establecer una fábrica 
de muebles metálicos en la casa número 33 de la calle del Abolengo. 

Don Pedro Araúzo Morales proyecta establecer un garaje en la 
casa número 18 de la calle de Carnicero 

Don Vicente Cárdenas Moyo proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle de Carazo. 

Don José Pulido García proyecta establecer un garaje en una 
casa sin número de la calle de Arzúa, bloque S-S. 

Don Francisco García López proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 24 de la calle de Valentina Yela. 
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Don Pedro Araúzo Morales proyecta establecer unas oficinas, 
exposición, almacén y venta de artículos de decoración en la casa 
número 18 de la calle de Carnicer. 

Doña Manuela Carrascal Delgado proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 43 de la calle de la Elipa. 

Don Eusebio Pérez González proyecta establecer una churrería 
en la casa número 42 de la calle de Sarria, tienda número 6. 

Don Francisco Turón González proyecta establecer una pastelería 
en la casa número 10 de la calle del Abolengo. 

Don Vidal García García proyecta ampliar su pescadería sita en 
la casa número 337 de la calle de Alcalá (galería de alimentación, 
puesto número 12). 

Don Julio Dávila Dávila proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 70 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Miguel Quintanilla Quintanilla proyecta ampliar con una 
estación de servicio su garaje sito en la casa número 27 de la calle 
de Palos de la Frontera. 

Don Angel Gregorio Ortiz Ocaña proyecta establecer su domi­
cilio social y almacén en la casa número 29 de la calle de Mercedes 
Arteaga. 

Don José González Blanco proyecta establecer una taberna y bo­
dega en la Colonia de El Sardinero, bloque 2, B-38. 

I. C. r. Farma, S. A., proyecta establecer un depósito de distri­
bución de productos farmacéuticos en la casa número 49 de la calle 
del Pilar de Zaragoza. 

Don Pablo González Quevedo Oliva y don Angel A vedo Herrero 
proyectan ampliar su papelería sita en la casa número 8 de la calle 
de la Virgen del Lluc. 

Don Florencio González Arueta proyecta establecer un taller de 
cerrajería en una casa sin número de la calle del Primero de Octubre 
(El Pardo). 

Don Manuel ]iménez Velayos proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas sita en la casa 
número 78 de la calle del General Ricardos. 

Doña Carmen Alcántara Penicharo proyecta establecer una repos­
tería y venta de fiambres en la casa número 91 de la calle del 
General Aranaz. 

Don Manuel Herráez Corral proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 106 de la calle de Melchor Fernández Almagro. 

Don Pedro Ruiz García proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle del Monte Aya. 

Editorial Rosas, S. A., proyecta establecer un almacén en la casa 
número 40 de la calle de Bolivia. 

Lagar, S. A., profecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 19 de la calle de la Basílica. 

Don Antonio Artalejo Brasas proyecta establecer una fundición 
de metales no férricos en la casa número 37 de la calle de Alejandro 
Villegas. 

Don Fernando Narváez Mencía proyecta establecer una taberna 
en la casa número 7 de la calle de Alegría de Oria. 

Doña Josefa Cantador López proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle Diagonal. 

Don José Lorenzo Rodríguez proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 28 de la calle del Divino Vallés. 

Doña Carmen Zapatero López proyecta establecer una drogueria 
y perfumería en la casa números 4 y 5 de la plaza del Corregidor 
Sancho de Córdoba. 

Don José María Rancaño Lasso de la Vega proyecta instalar 
un tanque de gas propano en una casa sin número del paseo de los 
Contrabandistas. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 29 de la calle de Padilla. 

Don Máximo López de Pedro proyecta establecer un taller de 
matricería y reparación de útiles en la casa número 36 de la calle 
de Molina. 

Industrias Grasas de Navarra, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas y almacén de productos grasos en la casa número 15 de la 
calle de Seo de U rgel. 

Sociedad Española Alemana de Inmuebles proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en la casa número 85 de la calle de Bravo Murillo. 
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Doña Trinidad Guzmán Sánchez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 36 de la calle de Ale­
jandro Villegas. 

Don Luciano Castro Monterrubio proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 88 de la calle del Cañaveral. 

Don Francisco Santos Roda proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 74 de la calle de Dolores Barranco. 

Don Angel Vidueira Domínguez proyecta establecer una tinto­
rería en la casa número 46 de la calle de Canarias. 

Don Santiago Nuero Fuentes proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 2 de la calle de 
Antonio Casero. 

Hirschmann España" S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 11 de la calle de Albalá. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja proyecta establecer unas oficinas con aire acondicionado en 
la casa número 29 de la calle de Alcalá. 

Doña Dominica Sánchez Ramón proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa números 97 y 99 de la avenida de Nuestra 
Señora de Valvanera (galería, puesto números S y 6). 

Don J ulián García Segovia proyecta establecer un bar americano 
en la casa número 37 de la calle de Chantada (barrio del Pilar) . 

Don Antonio Amador Barrera proyecta establecer un taller de 
reparaciones electromecánicas de automóviles en la casa número 6 de 
la calle de Canillas. 

Don Alfonso Soláns Serrano proyecta instalar dos montacargas 
en la casa número 1 de la calle de Cronos. 

Greyca proyecta establecer un almacén en la casa número 71 de 
la calle de Berruguete. 

Don Luis Sebastián Antón proyecta ampliar su bodega sita en 
la casa número 62 de la calle de Azcoitia. 

Don Rosendo Tuduri Viladot proyecta establecer un taller electro­
mecánico en la casa número 41 de la calle del Discóbolo (Canillejas). 

Don Félix Medina Velasco proyecta establecer una lechería en 
la casa número 43 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Don Gregorio Aguado García proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en una casa sin número de la calle de la Cruz del 
Sur, torre C. 

Don Bernardo Aranda Alonso proyecta ampliar su tienda para 
la venta de comestibles y huevos sita en la casa número 24 de la 
calle de Jerónima Llorente. 

Doña Francisca Martín de la Cámara Torres proyecta ampliar 
su lechería y venta de productos lácteos, como cambio de nombre, 
sita en la casa número 34 de la calk de Jesús del Gran Poder. 

Don Santiago Cobo Pérez proyecta establecer una lechería en 
la casa número 8 de la calle de Algemesí. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f ltel-oil 
en una casa sin número de la calle de Guisando, con vuelta a la de 
Artesa del Segre. 

Don Marceliano Martín Gómez proyecta establecer un almacén 
para la venta por mayor de metales en la casa número 151 del 
camino de las Hormigueras. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Andévalo, frente a la 
de VilIuercas. 

Pakindia, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor e importación de tripas secas en la casa número 52 de la calle 
de la Amistad. 

Don Pedro de la Cruz Casado proyecta establecer una tienda 
para la venta y montaje de cubiertas y cámaras en la casa número 27 
de la calle de Esteban Collantes. 

Don José Sánchez González proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 38 de la calle del Grafito. 

Don Florencio Moreno Rodríguez proyecta establecer un bar 
bodega en la casa número 69 de la calle de Escalona, local nú­
mero 27. 

Don Luis Guerra Cordero proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 7 de la calle de Manuel Lamela. 

Braum Española, S. A., proyecta establecer su domicilio social, 
oficinas y almacén en la casa número 54-B de la calle de Maldonado. 
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Don Manuel Vindel Regidor proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 1 de la calle de José 
Cano Heredia. 

Don Ismael Vela de la Fuente proyecta establecer un bar en la 
casa número 61 duplicado del paseo de Extremadura. 

Don Rogelio Presa Manzanero proyecta establecer un taller de 
reparación de cámaras de automóviles en la calle de Ginzo de Limia, 
bloque 305, casa A, local número 6. 

Don Francisco Huércano Sampedro proyecta establecer un bar 
en la casa número 12 de la avenida General. 

Don Carlos Macias Peña proyecta establecer un taller de montaje 
de anuncios luminosos en la casa número 129 de la calle de Elfo. 

Don Juan de Hoyos Martín proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 114 de la calle de Hermosilla. 

Don Juan González Santamaría proyecta establecer un depósito 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 14 de la 
calle de Mariano Carderera. 

Ramón Hernández, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de menaje y muebles metálicos en la casa número 57 de la 
avenida de José Antonio. 

Don Poli Maurillo Constante proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con servicio de chapa y pintura en la casa 
número 29 de la calle de Ignacio Santos Viñuelas. 

Yacarta, S. L., proyecta establecer un taller de estampación de 
placas para matrículas de automóviles en la casa número 45 de la 
calle de Marcelino Roa Vázquez. 

Don Segundo Contreras Gómez proyecta establecer un almacén 
de bebidas en la casa número 4 de la calle de los Mártires de la 
Ventilla. 

Don Francisco López Ubago proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 4 de la calle de la 
Mandarina. 

Don Honorio Moreno Sánchez proyecta establecer la venta de 
aves, huevos y caza en la casa números 83 a 87 de la calle del Sallara 
(galería, puesto número 9). 

Don Vicente Campanario Montero proyecta establecer una carni­
cería en la casa números 83 a 87 de la calle del Sahara (galería, 
puesto número 29). 

Don Fidel Campanario Montero proyecta establecer una carni­
cería en la casa números 83 a 87 de la calle del Sallara (galería, 
puesto número 12). 

Don Ramón Fernández Gancedo proyecta establecer una cas­
quería en la casa números 83 a 87 de la calle del Sahara (galería, 
puesto número 28). 

Don Honorio Moreno Sánchez proyecta establecer una huevería 
en la casa números 83 a 87 de la calle del Sahara (galería, puesto 
número 10). 

Don Rafael Hernansaiz Conde proyecta establecer una oficina 
de alquiler de automóviles en la casa número 36 de la calle del 
Ferrocarril. 

Don Miguel Gómez Martín proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con servicio de chapa y pintura en la casa 
número 21 de la calle de la Imagen. 

Don Antonio de Orbe Díaz proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con servicio de chapa y pintura en la casa 
número 8 de la calle de Isabel Ana. 

Don Juan Manjón González proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la calle de Bustos. 

Don Mariano Castellano Muñoz proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 17 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 12 de la calle de Jesús del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes . 

Madrid, 30 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 
AnDóN SAINZ BROGERAS. 

30 de diciembre de 1971 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número SS de la calle de 
Juan Boscán, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artícu­
lo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 
AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 57 de la calle de 
Juan Boscán, con vuelta a la de Gutierre de Cetina, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince 
días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 
AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 22 de la ronda de 
Toledo, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación . 

Madrid, 3 de diciembre de 1971.-El Secretario general interino, 
AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 2 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 7 y 9 del paseo de la 
Florida, propiedad de Edicor, S. A., por encontrarse incursa en el 
supuesto contemplado en el apartado S-a) del artículo 5.° del regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino 
y del Consejo, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 
3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 

línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­

puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 

de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 

reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 

Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 

Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 

semestres o años completos 
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